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7.1 LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESENTA LA PLANTILLA DOCENTE DE AL MENOS LA 

PRIMERA MITAD DE LOS CICLOS DE EDUCACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS, QUE 

DEMUESTRE CONGRUENCIA PARA LA IMPARTICIÓN DE LAS ASIGNATURAS, DONDE 

REFIERA NOMBRE DEL DOCENTE, NIVEL ACADÉMICO Y ASIGNATURA A IMPARTIR Y/O 

PRÁCTICA A SUPERVISAR. 

 

La Universidad Politécnica de Tulancingo (UPT), cuenta con un total de diez y nueve docentes, con 

la experiencia profesional para impartir dentro de los diferentes ciclos de formación. Se presenta una 

matriz de congruencia donde se aprecian las materias por ciclo de formación correspondiente a cada 

uno de los cuatrimestres, perfil profesional del docente a impartir las asignaturas, así como su 

experiencia profesional, formación pedagógica, estudios profesionales y su grado de posgrado. Tal 

como se aprecia en la figura 1. La información se encuentra en el anexo denominado “ Plantilla 

docente”. 

 

Figura 1 

 

 

Personal Docente 

Nota: Elaboración propia. Datos obtenidos de Encuesta Intercensal (2020). 
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7.2 PRESENTA LA DOCUMENTACIÓN ACTUALIZADA QUE AVALE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EXPERIENCIA DOCENTE DEL CUERPO DE PROFESORES. (COPIA DE 

TÍTULO, CÉDULA, DIPLOMAS, CONSTANCIAS, ETC.). 

 

Se cuenta con la copia de título y cédula profesional de los docentes que van a participar en el 

programa educativo de psicología, mismos que se encuentran descritos en el anexo denominado 

“Propuesta de perfil docente por materia”. 

 

7.3 DESCRIBE EL PERFIL DOCENTE POR CADA ASIGNATURA, MÓDULO O UNIDAD DE 

APRENDIZAJE SEGÚN EL PLAN DE ESTUDIOS 

 

Dentro de los diferentes manuales de asignatura de la carrera de Psicología, se describe la 

formación académica y pedagógica que debe de tener el personal adscrito al área, tal como se 

aprecia en la figura 2. 

 

Figura 2 

Perfil docente 
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En la figura se puede apreciar el perfil idóneo del docente que debe tener para impartir la 

asignatura, así como la experiencia laboral, entre los cuales destacan: 

 

● Manejo de las TICs como soporte en el proceso de enseñanza y aprendizaje 

● Aptitudes y habilidades comunicativas efectivas 

● Habilidades académico-administrativas 

● Conocimiento actualizado de metodologías de enseñanza y técnicas pedagógicas. 

● Certificaciones adicionales en herramientas tecnológicas educativas, metodologías de enseñanza 

innovadoras, y gestión de proyectos 

● Aptitudes y habilidades comunicativas efectivas 

● Capacidad para impartir clases presenciales, creando un ambiente lúdico e incentivando la participación 

del alumno. 

● Capacidad para impartir clases presenciales, creando un ambiente lúdico e incentivando la participación 

del alumno. 

● Aptitudes y habilidades comunicativas efectivas. 

● Conocimiento de Metodologías y Estrategias de Enseñanza. 

 

Referente a la experiencia profesional destacan: 

● Experiencia en el manejo de plataformas escolares. 

● Capacitación y desarrollo en habilidades como docente. 

● Experiencia mínima de 2-3 años demostrable en la enseñanza de Estadística 

Descriptiva y Cálculo diferencial frente a grupo 

● Experiencia de 2-3 años como docente universitario frente a grupo (comprobable) y de 

preferencia con conocimientos didácticos. 
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7.4 EL 100% DE LOS DOCENTES CUENTA CON AL MENOS EL GRADO DE 

LICENCIATURA CON TÍTULO Y CÉDULA PROFESIONAL. 

Se tiene un total de diecinueve docentes. De los cuales el 100% de los catedráticos que forman 

la plantilla docente, cuentan con el título y cédula respectiva para poder impartir docencia y 

formación integral del estudiante, esto se ve reflejado en el Curriculum Vitae de los mismos, el 

cual se puede encontrar en el archivo denominado “CVU personal docente”. En dicho archivo se 

encuentra el CVU del docente acompañado de su título y cédula correspondiente tal como se 

aprecia en la figura 3. 

 

Figura 3 

CVU del docente 
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7.5 EL 30% DE LOS DOCENTES CUENTAN CON EL GRADO DE ESPECIALIDAD, 

MAESTRÍA O DOCTORADO EN EL ÁREA DE LA ASIGNATURA QUE IMPARTE, AFINES 

AL ÁREA DE LA SALUD MENTAL O EN EDUCACIÓN. 

 

Se tiene un total de diecinueve docentes (100%). De los cuales el 57.89% de los catedráticos 

(11) tienen posgrado que avala sus estudios académicos, mismo que se muestra en el 

documento “CVU personal docente”. Así mismo en los manuales de asignatura se muestra el 

perfil del docente, mismo que fue analizado en la matriz de congruencia del criterio 7.1, donde se 

especifica la afinidad de las asignaturas a impartir basado en dicho perfil. 

 

7.6 LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRESENTA UN PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 

DOCENTE CONFORME A SU PROPUESTA EDUCATIVA. (EN MODALIDAD MIXTA SE DEBE 

INCLUIR MANEJO DE TIC´S). 

 

Dentro de la institución se planifican capacitaciones para el personal docente, mismo que se 

encuentra establecido en el Programa Operativo Anual (POA), lo cual permite el desarrollo 

profesional de los catedráticos que imparten clases, lo cual viene a fortalecer a la academia. 

Estos cursos de capacitación se realizan bajo un diagnóstico de capacitación, en forma conjunta 

con el área de administración y finanza, tal como se aprecia a continuación en la figura 4 

 

Figura 4 

Capacitación docente 
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7.7 EL 100% DE LOS DOCENTES PRESENTA UN PERFIL CONGRUENTE CON LA 

ASIGNACIÓN DE UNIDADES DE APRENDIZAJE O ASIGNATURAS EN EL QUE VA A 

PARTICIPAR. (LOS DOCENTES QUE IMPARTEN LAS ASIGNATURAS PROPIAS DE LA 

DISCIPLINA SERÁN PROFESIONALES DE DICHA DISCIPLINA). 

 

El 100% de los docentes tiene un perfil adecuado con la asignación de las asignaturas que se 

presentan en el plan de estudios, esto se refleja en la matriz de congruencia en el apartado 7.1. 

El 57.89% de los docentes cuentan con estudios de posgrado en diferentes áreas de 

conocimiento, lo cual viene a reforzar el aprendizaje de los estudiantes. 

 

7.8 LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEBE CONTAR CON AL MENOS 2 DOCENTES DE 

TIEMPO COMPLETO, DEPENDIENDO DE LAS NECESIDADES DEL PLAN DE ESTUDIOS Y 

DE LA MATRÍCULA PROYECTADA. 

 

Se tiene un total de diecinueve docentes (100%). De los cuales 7 docentes son de tiempo 

completo (37%). Tres de los catedráticos tienen la formación de Psicólogos, con posgrado en 

Educación y Dirección comercial, lo cual viene a apoyar directamente al Plan de Estudios. Un 

Docente cuenta la licenciatura en educación con el posgrado en Psicopedagogía Humanista, lo 

cuál viene a reforzar el aprendizaje; de igual forma 1 docente cuenta con la carrera de 

Administración y posgrado en Ciencias administrativas; mientras que dos docentes se han 

especializado en el área de las Tecnologías con un Doctorado en educación y otro con maestría 

en administración y por último un doctor con especialidad en física y óptica para las asignaturas 

de ciencias exactas. 

 

7.9 LOS DOCENTES DE TIEMPO COMPLETO DESARROLLAN ACTIVIDADES DE 

TUTORÍA, INVESTIGACIÓN O DOCENCIA. 

Los profesores de tiempo completo desarrollan diferentes actividades entre las cuales destacan: 

Docencia, Tutoría y dirección individualizada de estudiantes, Generación y aplicación del 

conocimiento (entrevistas, artículos), Gestión académica, Dirección de tesis o proyectos de 

servicio social o estadía, Preparación de clases, Participación en cuerpos colegiados academia, 

Proyectos de investigación y Formación profesional disciplinaria del docente.  
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Tal como se aprecia en la figura 5. 

 

Figura 5 

Carga académica y actas de calificaciones 
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7.10 LOS DOCENTES QUE IMPARTEN ASIGNATURAS DE INVESTIGACIÓN CUENTAN 

CON EXPERIENCIAS Y EVIDENCIA ACTUALIZADA EN ÉSTA. 

 

Dentro del plan de estudios se encuentran asignaturas con el enfoque a la investigación, entre las 

cuales destacan metodología de la investigación, seminario de investigación, proyecto integrador 

I, proyecto integrador II y Proyecto integrador III. El 15 % de los docentes pertenecen al Sistema 

Nacional de Investigadores (SNI), tal como se aprecia en la figura 6. 

 

Figura 6 

Reconocimiento SIN y Artículos 
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En la figura 7 se puede observar los trabajos de investigación realizados por los docentes, 

mismos que contribuyen al quehacer académico de la institución, lo cual ha servido para que los 

docentes tengan el reconocimiento al Sistema Nacional de Investigadores (SIN). 

 

Figura 7 

Investigaciones 

 


